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Miércoles 20 de Febrero de cents, numero Nüm. 101. 

DE LA PROTINCIA DE LEON 
LEON 

Qe TIW 

: I'ADVERTENCIA5•OFICIALA 
.•r.fft-'ü'i : K • '•; •• '.J^í, ^' ;' 

Luego qne loa señorea Alcaldes^ Secretarios re-
•tiban.los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Aje un ejemplar en el 
¿tio 'de costumbre'donde pérmanécera hasta el re
cibo del húmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
rzH&s>oleccionados ordenadamente para su' enona-
diroaclón que.'déberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo;de interés particular .prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E ^OFICIAL. • 

'••(Gaoota del dia 19 de Febrero.)' 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO • > DE l íINISTROS.' 

SS; MMl'y5Augusta Real Familia", 
continúan sin novedad en su im-, 
portants-salua.oaiiiiiio le ,uhvaf( a l 

«•Jo . K • í;̂ :' /\'Í>(5S}TOS. 
~ " ' 'Circular.' 

Habiendo trascurrido "con' exceso 

Pósitos en desculierto. 

Alvares 
Alija do loe Melones 
Arganza 
X á Anticua 
Barrios 3e Salas 

"Bercianos del Camino 
Borrenes: ¡l •• - • 
BOÜar .., , .;• ,, 

'Bustülo del Páramo 
(.Cabáaás-íáras ' ' >••'••-"• 
'.Castrillo de Cabrera 
Calzada :; • ¡j¡-. .ch'/..: 
Ca'str'omudarra .-, , .-
Cabreros'de Rio ' ' 
Castüfalé 
Cárracedelo ...,;! 
Cea 
Congosto 
Corvillos de los Oteros i ; >!. 0 
Cubillos ' •, " , . j . j . 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Joarilla 
Mansilla de las Muías 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Noceda 
Pajares do los Oteros 

el plazo reglamentario en . qüe ,Jos 
Ayuntamientos han debido presen
tar la cuenta del ramo respectiva á 
1887 88 en la Comisión permanen
te de Pósitos , en armonía con lo 
que ésta so ha servido pioponerme; 
he acordado prevenir i los cuenta
dantes é individuos de las Comisio
nes municipales consiguientes de 
los Pósitos que á continuación'se 
citan, quedarles seilalado el. plazo ! Príaranza del Bierzo 
de 20 d i a s á contar desde e M ¿ ^ ^ ^ W , 
fecha para cumplimentar dicho ser- ¡ san Andrés del Rabanedo 
vic ió , en la inteligencia que una 
vez trascurrido aquél, dispondré la 
inmediata salida de Subdelegados 
especiales encargados de realizarlo 
de oficio con las dietas de 8 pesetas 

diarias, á cargo en primer término 
de los cuentadantes é individuos de 
las Comisiones municipales donde 
las hubiere, do los establecimientos 
en descubierto entonces, por la re
ferida, cuenta de 1887,-88,, 

Lo que se. hace público para co-
nocimiepto de los interesados, ¿ 
quienes este Gobierno de provincia 
desea evitar los gastos que lleva 
consigo la acción del Subdelegado. 

León 20 de Febrero do 1889. 
Celso Gnrnln de Ift Hicgn. 

Sarie'gos 
San Esteban de Valdueza 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Vega de Espinareda 
VilTaselan 
Villamartin do D. Sancho 
Villanueva de las Manzanas 
Vallecillo • 
Santa Elena de Jamúz 

wm POBUCO 

presa Alonso, fugado del de Ocañá 
y cujas' señas son: natural de Av-
beleta (Guadalajara), un metro 500 
milímetros, rubio, cejas idem,' ojos ; 
melados, nariz, boca y cara regu-: 
lares, barba lampiña, color buenb;^ 
tieiíe cicatriz palma mano izquiér-£ 
da.» "'" '• 

DIPDTA.UION PUOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 19 0E NOVIEMBRE DE IS88. ;' 

Presidejici£¿'dei Sr.* Gobernador. 
Abierta la sesión V l á á dócé. de la 

ID mana con asi_steridia'.aé'lc)s;se¡¡0-
jei Cansoco.'ÁVvárez; Álonso Fran-, 

Lo que se publica' eií e í - B ( i i t ó i # ^ L e J t í a i j a S i Delás-, Bustamanto, Re-
' OFICIAL para que las autoridades'de-" 
pehdieñtés dé'ía mia frócedíin-'á la' 

'busca'y captura qúé se interesa. 
— Leoií 16 de Febrero de Í83ií.!;l",lr' 

* ^élso Garcin doln .KIeso.'r 

' Circular.—Niim. 79. 
• E l limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia en te
legrama de 14 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura del penado Natalio L a -

SHCCION. DE POMKMU 

I minas. 

Habiendo sido requeridos por la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, para el pago del cánon 
de superficie los dueños de las mi
nas llamadas Carmoda, S i , San Pe
dro, Lil Nicolasa, Fausta, Los Dos 
amiffos, Retrásadá, L a Teresita, San
ta Isabel, Marina, Eoselina, 2'eresi-
ta,̂  Wilson Alfa, Gai'mencita, Honra
da, Manolila, Pepita y Obscura, cu
yos interesados son D. Eduardo 
Rüiz Moran, Felipe García Cerece-
doiPascual Fernandez, Froilán Mar-; 
tinez, Manuel García Prieto, Asen-

, ddndo, Almuz'ntay Capdévilá", Oria; 
' Gutiérrez, Diez-sMaiit i l lá , ' P iñan ," 
l"M¡ irtin GranizoíMerínóyJGarcia ( í o ; : f. 

inoz, leída el acta'de.la ántoripr,:el:o ^ 
Sr;. Gobernador, quiso que . constase.' eJ 
que al proponer en la ses¡on;p.e(iúl-u 
tima un votq .de gracias.,par^.,Ía8¡!¿,. 
asbeiaciones de jóvenes de esta,lo- , 
calidad con motivo de los úl t imos 
temporales de nieve, lo había hecho 
nominalmente para una y para otra, 
os decir, para la que llevaba el nom
bro de «Juventud Leonesa» y para la 
que se titulaba «Juventud Unida.» 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el acta con la indicada adi
ción: así quedó acordado en vota
ción ordinaria. 

¡je dió lectura dé varios asuntos, 
pasando unos á las comisiones para, 
diCTámon, y quedaudo sobre la Mesa 
para discusión. 

A petición del Sr. Redondo se 
acordó expedir certificado para él 
expediente de excepción de terre-

sio Bernaola, Arsenio'fiernaola, An- ¡ nos del pueblo de Villanueva de las 
tonio Snárez, Compañía Rio Sil y i Manzanas, asi como ¡i instancia del 

Sr. Gutiérrez, otro igual documento 
, para el de Villar del Puerto, 
i Se dió cuenta de una proposición 
! suscrita por los Sres. García Gómez, 
j Alonso Froncq.y Alvarez para que 
j se dejo sin efecto e l nombramiento 
i hecho en la penúlt ima sesión á fa- . 
i ver do D. Silverio Rodríguez, y que 

concesiones mineras y que se pro- , se confiera el cargo de cajista 3." de 
ceda A la subasta. : ia ¡rap,.onta á D. Enrique Hidalgo, 

León 13 de Febrero de 1889. ; qUe ha ganado la plaza por oposi-
Celsa Gnrein de la nie;n. ; cion. Defendida por el Sr. García 

• Gómez, fué tomada en considera-

las cuatro siguientes, Ricardo Gon
zález Ciénfuegos con las restantes, 
y habiendo trascurrido el plazo pro
fijado por la ley de minas, y en 
atención á lo que dispone el articu
lo 23 de 29 de Setiembre de 1869, 
he acordado la caducidad de dichas 
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cion y pasó á la Comisión de Go
bierno para informe. 

Hizo presente el Sr. Oanseoo que 
había concedido cuatro ó cinco días 
de licencia al escribiente D. Feli
ciano Fernandez por haber perdido 
un individuo de su familia; y como 
dijera el Sr. Almuzara que el plazo 
otorgado era corto, se acordó con
cederle quince dias de licencia. 

El Sr. Gutiérrez suplicó á la Mesa 
diera lectura de una comunicación 
á nombre de D. Dionisio Quijano, 
escribiente de Agricultura solici
tando prórroga de UK mes de licen
cia, y consultada la Diputación, 
acordó concederla. 

Orden del dia. 

El Sr. Canseco hizo presente que 
la Comisión de Fomento retiraba el 
dictámen emitido en la solicitud de 
p . ° Perpétua Argüel lo , á fin de es
tudiar el asunto mas detenida
mente. 

Sin discusión y en votación ordi
naria, fué aprobado el dictámen de 
la misma Comisión proponiendo se 
adjudique la plaza pensionada para 
el estudio de pintura en Romo do
tada con 3.000 pesetas auuaiesj.por 
término de tres aaós , á D. Primiti
vo Ah'arez Armesto,'Jpor ser én 
quien el tribunarhizó'la'prbpúesta; 
quedando retirado el' dictámen en 
lo que se refiero al 'ó'tro'1 opositor 
D. Enrique Dorda ;"'• "" 

Puesto á discusión el dictámOh 
de la Comisión dê  Gobierno propo
niendo so aprnebe la prcteusion de 
los pueblos de Luyego y Villalibre 
segregíindoles del Ayuntamiento de 
Lii'citio, incorporándoles á los que 
en la actualidad corresponden al de 
Priarauza de la Valduerna, y que se 
traslade de éste la capital al do 
(Juintanilla de Somoza, so dió lec
tura do la enmienda al mismo sus
crita por el Sr. Alonso Franco, in
teresando se practique una votación 
entre todos los pueblos de Priarau
za, bajo la presidencia del Diputado 
Sr. Delás, á fin de conocer la vo
luntad de los vecinos del Municipio, 
ó en otro caso desestimar el dicta
men por no ser competente la Dipu
tación para entender en el asunto. 

La defendió su autor, "Sr. Alonso 
Franco, haciendo ver el perjuicio 
que se causaba á diferentes pueblos 
del Municipio con el cambio de ca
pitalidad, y la distancia que habría 
do recorrer alguno de ellos cuando 
tuviere precisión de acudir al Ayun
tamiento, circunstancia que hoy no 
concurria por hallarse el do Pria-
ranza casi en el centro, no distando 
de él el que mas cuatro kilómetros, 
mientras que Quintanilla se separa 
de algunos siete kilómetros; que las 
firmas de las solicitudes pidiendo la 
traslación de la capitalidad no pue
den servir de base para deducir si 
la interesan la mayoría de los veci
nos, toda vez que eu su mayor par
te no son autént icas , y como para 

depurar este hecho el mejor proce
dimiento es el que se s iguió con los 
pueblos de Molinaseca, de ahí que 
su enmienda proponga este trámi
te, como más conforme con las 
prácticas seguidas, viniendo en apo
yo de su pretensión los informes 
emitidos por los Ayuntamientos l i 
mítrofes. 

Preguntada la Comisión si admi
tía la enmienda, y siendo su res
puesta negativa, se consultó á la 
Diputación si la tomaba cu consi
deración, y habiéndolo así acordado 
en votación ordinaria, usó do la pa
labra en contra el Sr. Criado, de la 
Comisión, quien dijo: que [ajusti
cia y la conveniencia de los pueblos 
abonan la solución propuesta en el 
dictámen el cual ruega á los s e ñ o 
res Diputados se sirvan aprobarle, 
desestimando la enmienda del señor 
Alonso Franco: puso de manifiesto 
la situación en que se hallan colo
cados los dos pueblos de Luyego y 
Villalibre, las distancias que le se
paran de la capital del municipio, 
la ninguna mancomunidad de inte
reses que con el mismo tienen, para 
deducir que no hay nada que acon
seje continúen agregados al de Lu
cillo, siendo así que hasta el apelli
do llevan del que eu otro tiempo 
formaion parte, que fué el de Quin
tanilla de Somoza, al cnalhoy de
ben agregarse; explicó como se se
pararon en 1872; la pobreza del ac
tual Ayuntamiento de Priaranzaj el 
cual no obstante recargar su presu
puesto con el máximum que la ley 
le permite, tiene necesidad'dé hacer 
re;ijtimiento especial para atender' 
á sus servicios, circunstancia qiie 
no sucede al de Lucillo, que por 
efecto de tener agregados todos los 
pueblos ricos que ci tó , tres de los 
cuales antes do aquella época eran 
de Quintanilla, vivo desahogada
mente, permitiéndole no recargar 
las cédulas personales, como lo ha 
hecho en algunos años: ocupándo
se de los informes emitidos por los 
Ayuntamientos limítrofes hizo pre
sente la diferencia que se observaba 
en ellos, parando la atención en lo 
informado por el de la capitalidad 
que se disputa, quien no obstante 
favorecerle la agregación de pue
blos, uo la admite en perjuicio de 
sus intereses, si bien refiere que ese 
informe fué tomado por solo la ma
yoría de un voto y por los que con 
anterioridad á ello habían firmado 
en contra de la traslación; por todo 
lo que y resultando con mayoría de 
firmas la solicitad de los que piden 
sea capitalidad del municipio Quin
tanilla de Somoza debe accederse á 
su pretensión. 

Rectificó el Sr. Alonso Franco di
ciendo que dudándose de la autenti
cidad de varias firmas, pues resul
tan emitidas á ruego, y siendo este 
punto importantísimo para el objeto 
que se debate, cree que el medio 
más acertado y seguro para averi

guar la verdad, es someter el hecho 
á una votación entre los pueblos la 
cual pondrá de manifiesto claramen
te la opinión de la mayoría. 

Rectificó el Sr. Criado, que ese 
trámite implica dilación del asunto 
por siete meses dejando á los pueblos 
en situación incierta, que viene á 
perjudicarles en sus intereses, sin 
que pueda aceptarse esa dilación, 
toda vez que ya la Comisión provin
cial de la que formaba parte el señor 
Alonso Franco, para depurar el 
asunto y someterle á la resolución 
de esta corporación, habia propues
to todos los medios de prueba que 
creyó conveniente hasta el punto 
de haberse ordenado que los Secre
tarios de las respectivas municipa
lidades certificasen de la autentici
dad de las firmas y vecindad de los 
firmantes, lo cual han verificado sin 
género alguno de duda, no obstante 
ser enemigos de la pretensión; que 
lo que desea dicho señor solo se 
hace cuando la pretensión se halla 
eu minoría, pero jamás cuando la 
instancia la suscribe la mayoría , 
aun cuando no sea tan inmensa 
como en el presente caso; y cuando 
así se presenta tiene que decidirse 
lo que proceda, s egún los datos su
ministrados que son autént icos ó 
indudables; y si en unas solicitudes, 
hay testigos á ruego, como indicó, 
el Sr. Alonso Franco, en las con
trarias existen mayor número fir
mándose hasta por los ausentes' y 
por los que sabiendo firmar tenían 
suscrita la pretensión contraria, no. 
constando: en ninguna parte que se 
haya hecho con poderes en forma-
legal. 

Sr. Presidente. No habiendo más 
Sres. Diputados que quieran hacer 
uso de la palabra so procede á la vo
tación de la enmienda,y pedido que 
fuese nominal, fué desechada por 
catorce votos contra tres en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron N Ó 

Merino, García Gómez, Busta-
mante, Martin Granizo, Criado, Re
dondo, Almuzara, Diez Mautilla, 
Oria, Capdevila, Gutiérrez, Pifian, 
Canseco, Sr. Presidente, total 14. 

SeTíores pie dijeron SI 

Delás, Alonso Franco, Llamas, 
total 3. 

Desechada la enmienda, se abrió 
discusión sobre el dictámen, y como 
nirigun Sr. Diputado usara de la pa
labra en contra, resultó aprobado 
por 13 votos contra 5 en la siguien
te forma: 

Señores que dijeron SI 
Merino, Garcia Gómez, Martin 

Granizo, Criado, Alvarez, Redondo, 
Diez Mantilla, Oria, Capdevila, Gu
tiérrez, Piñan, Canseco, Sr. Presi
dente, total 13. 

SeTtores que digeron N Ó -
Bustamante, Delús, Alonso Fran

co, Llamas,' Almuzara, total 5. 

Explicados sus votos los Sres. A l 
varez, Llamas y Almuzara. 

Se retiró el Sr. Gobernador, y 
ocupó la Presidencia el Sr. Canseco. 

Se acordó informar favorablemen
te el expediente de excepción de la 
venta de varios terrenos comunes 
solicitada por los pueblos de Villa-
nueva de las Manzanas y Villar del 
Puerto. 

Interin que por el Gobierno de 
S. M. se dicta una resolución gene
ral, se acordó dotar á la Secretaría 
de la Junta provincial de Instruc
ción pública de dos escribientes in
terinos para los servicios referentes 
á los derechos pasivos de los Maes
tros, para cuyos cargos quedaron 
nombrados con el sueldo de 998 pe
setas anuales, D. Alejandro Calleja 
y D. Cayetano Martínez. .. 

Dada nuevamente lectura al dic
támen de la Comisión de Gobierno 
y Administración en el que propone 
que se declare no haber lugar á lo 
solicitado en la proposición del se
ñor Oria referente á que se deje sin 
efecto y anulen las votaciones habi
das en la sesión del dia 12, por las 
cuales se designaron los turnos y se 
hicieron otros nombramientos, por 
haberse infringido clara y terminan
temente la ley provincial en.su artí-^ 
culo \ Z , y qne de no acordarse así 
se entiendaique .la Diputación asur-'. 
me.todas las.responsabilidades que 
puedan sobrevenir:; por» semejantef. 
infracción'legal; pidió la palabra en 
contra el Sr. Oria protestando que 
no le muevo, á impugnar el d ic tá
men n ingún interés político ni per
sonal, y.si solamente el deseo de 
que la ley se cumpla, quedando la 
Diputación constituida . correcta-
monte y sin vicio de nulidad ningu
no de sus acuerdos. Dice que el ar
ticulo 13 de la ley está muy termi
nante y al tratar de los turnos ó sec
ciones para la Comisión provincial, 
se refiere 4 Diputados y claro que 
éstos no pueden ser más que aque
llos euyas actas estén aprobadas 
viniendo eu apoyo de esta opinión 
lo ocurrido al constituirse la Dipu-
taciou en la cual solo tomaron parte 
los admitidos; que por eso insiste en 
que la Diputación vuelva sobre su 
acuerdo siquiera sea designando las 
mismas personas que antes habia 
elegido, para ponerse eu vias lega
les y no dar lugar, insistiendo en su 
actual estado, á que si por la Supe
rioridad se resuelve el recurso que 
habrá de promoverse en el sentido 
que espera por ser en su concepto la 
buena doctrina, los perjuicios sean 
mayores trascendiendo ¿ m a y o r n ú 
mero de asuntos: que hoy ésto pue
de hacerse buenamente sin que se 
lesione derecho ningnuo, siendo 
mañana más difícil por lo mismo 
que los expedientes se van despa
chando. 

E l Sr. Redondo, contestando al 
Sr. Oria, hizo presento que para 
evitar todas las protestas y recia- i 



mariones fué por lo que pidió á la 
Diputación disintiera el acta, decla
rada grave, antes de proceder á la 
dsignacion de turnos; pero no creia 
que obstara esta circunstancia para 
figurar en el primero do la Comisión 
provincial al Sr. Capdevila, porque 
solo cuando su acta fuese nula ha
bría perdido el carácter de Diputado; 
por consiguiente habiendo conser
vado este particular dicho señor por 
virtud do la credencial qué se le ex
pidió por la Junta de escrutinio, 
pudo figurar en los turnos votados 
para la Comisión provincial, sin in
fracción del art: 13 de la ley: que 
lo propuesto por el Sr. Oria vendría 
á causar una perturbación en la Di 
putación; lesionando derechos ya 
creados, y no hay nada que acon
seje volver sobre lo resuelto, toda 
vez que ni de la lectura de dicho ar
t í cu lo 'n i do n ingún testo legal se 
infiere infracción que deba ser co
rregida.-

;E1 Sr. García Gómez opinó que la 
Diputación no había cometido ile
galidad ninguna en la designación 
de turnos porque si s e g ú n el testo 
citado hay" que dividir aquellos en 
agrupaciones • da cinco para cada 
secc ión , ' eso -fué lo practicado y al 
colocar pata la primeva al Sr. Cap
devila, usó de su derecho votando á 
dicho seüor cuya acta'sino era apro-
bada,comoque entonces tío resultaba 
Diputado, ocuparía su puesto quién 
le sustitttyese, pues no es de ley, ni 
nacía lóüaConseja que forzosamente 
habría de ocupar ol cuarto lugar por 
aquella circunstancia: que lo mismo 
pude votarse ese lugar en blanco, 
viniendo en ese caso á ser elegido el 
que resultase Diputado, y si ésto 
no encerraba infracción de ley, tam
poco puede suponerla lo hecho, toda 
vez que en fuerza de dar nombre á 
las cosas y cumplir el precepto del 
art. 13 se hizo necesario designar 
los cinco lugares para los cinco dis
tritos de la provincia. 

Pasadas las horas de Reglamento 
se prorrogó la ses ión. 

Rectificó el Sr. Oria expresando 
que con su criterio entendía se ha
llaba el de la mayoría de los Abo
gados que forman la Diputación, 
porque si realmente no podía decir
se Diputado i ninguao hasta que 
sus actas fuesen aprobadas, era vis
to no había términos hábiles para 
figurar en los turnos ó secciones, 
pues la ley en su art. 13 se refiere 
4 Diputados cuyas actas estén apro
badas. Y si hay necesidad de votar 
en blanco alguna sección se vota y 
no se infringe la ley: que su propó
sito es evitar trastornos á la Corpo
ración, los cuales pueden sobreve
nirla recurriendo en alzada y dic
tándose una disposición en el sen
tido que el opina; y precisamente 
para evitar esto ha propuesto el que 
se vuelva sobre un acuerdo, dándo
le los visos de legalidad que debe, 
y que se haga en la misma forma 

en que están hoy las cosas; porque 
si se ha elegido de la Comisión pro
vincial á un individuo cuya acta so 
declaró grave, ese individuo no es, 
ó al menos en aquella fecha, no era 
Diputado. 

Rectificó el Sr. García Gómez di
ciendo no podían entenderse las co
sas en esa forma, pues teniendo la 
credencial de Diputado el Sr. Cap
devila, en tanto que no se anulase 
sú acta, conservaba é s e carácter y 
por lo tanto pudo ser elegido para 
el primer turno de la Comisión. 

Rectificó el Sr. Redondo el con
cepto expresado por el Sr. Oria y 
dijo que toda vez el acta del señor 
Capdevila no se había anulado, con
servaba el carácter que le daba su 
credencial de Diputado. 

E l Sr. Gutiérrez creia que en el 
acuerdo adoptado por la Diputación 
el dia 12 se habia infringido el ar
tículo 13 de la ley provincial y 36 
del Reglamento, y por lo tanto de
bía ratificarse en la forma indicada 
por el Sr. Oria porque de entablarse 
el recurso de alzada en el caso de 
que prosperara traería complicacio
nes que fácilmente pueden hoy evi
tarse." 

Hécha la pregunta de si se apro
baba el dictámen y pedida votac ión 
nominal; fué aprobado por 13 votos 
córitrá 2 en'la siguiente forma: 

Señores qus.dijeron,jST, -. • 

Merino, García Gomez,Bustaman-
te, Delás, Alonso! Franco, Martín 
Granizo, Llamas, Criado, Redondo, 
Almuzara, Diez Mantilla, Pifian, se
ñor Presidente, total 13. - ;! 

Señores que. dijcr.pn N Ó . , 

Oria, Gutiérrez, total 2. 
Sr. Presidente. Aprobado el dic-

titnen, se levanta la sesión, s e ñ a 
lando para la orden del dia de la de 
mañana; Jos asuntos pendientes. 

León 26 de Noviembre de 1888.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

COMISION PROVINCIAL. 

Autorizada esta C o m i s i ó n por 
acuerdo de la Diputación provincial 
de 15 de Noviembre últ imo para dis
tribuir las 5.979 pesetas 99 cént i 
mos, que resultan existentes en la 
Caja provincial por resto de las sus
cripciones recaudadas en la misma 
con destino á socorrer los pueblos 
de la montaña, perjudicados por las 
grandes nevadas del año anterior, y 
que no so ha repartido por haberse 
recaudado con posterioridad á la 
primera distribución, ha acordado 
en sesión de ayer distribuir la ex
presada suma cu la forma siguiente: 

Partido de Áslorga. 
Socorros. 

Ptsrcta. 

Ayuntamiento de Tru
chas 150 • 

Partido de L a Vecilla. 

A Tomás González Cas-
tañon, vecino de San Mar
tin de la Tercia, Ayunta
miento de Rodiezmo, inu
tilizado por una avalan
cha y previa justif icación 
del suceso 50 

A Pedro Robles Alonso, 
deLugueros, á quien ade
más de las pérdidas por 
las nieves, se le quemó la 
casa, cuyo siniestro acre
ditará 25 

Ayuntamiento de Cár
menes 125 

Id. de la PoladeGordon 100 
Id. de Rodiezmo 125 
Id. de Valdelugueros.. 100 
Id. de Valdetiya 60 

Id. de Vegacervera.... 75 

Partido de^Hurias de Paredes. 
Pueblo do Rosales en el 

Ayuntamiento de Campo 
de la Loma 

Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna 

Id. de C a b r í l l a n e s . ? . . . 
Id. deLáncara 
Id. de La Majúa. 
Id. de Murías de Paredes 
Id. de Palacios del Si l . . 
Id. de V e g a r í e n z a . . . . . . 

100 . 

125 » 
190 » 
130 » 
130 » 
190 », 
125 , » 
1249^ 

íd. de V i l U b l i n o . . . . . . M ^D;,.)»; 

Partido de Ponferrada.' 

"Áyúntamiento de Bo-
nuza Vl i., . . , 

' Id. de.Enciuedo 
Id. de Páramo del S i l . . 

. Id. de Castrillo de Ca
brera 

Id. de Igüeña 150 

Partido de Jiiaño. 

A la viuda é hijos de un 
vecino de Maraña que pe
reció entre la nievo, de
biendo acreditarse el he-
icho 

Ayuntamiento do Ace
bedo 

150 
125 
185 

125 

100 

125 

Id. de Buron 150 » 
Id.de Boca deHuérgano 150 » 
Id. de Lillo 125 » 
Id. de Maraña 125 > 
Id.deOsejadeSajambre 125 » 
Id. Posada de Valdeon. 125 » 
Id. de Prioro 100 » 
Id. de Reyoro 100 » 
Id. de Riaño 150 > 
Id. de Salamon 125 » 
Id. de Vegamian 120 » 
Id. de Villayandro 100 • 

Partido de Villafranca del Meno. 

Ayuntamiento do Bal
boa 90 » 

Id. de Barjas 90 » 
Id. de Candín 165 • 
Id. de Peranzanes 140 » 
Id. de Paradaseca 175 » 
Id. de Valle de Finollcdo 190 » 
Id. de Oencia 200 « 
Id. de Pórtela 90 » 
Id. de Fabero 95 « 
Id. de Trabadolo 90 » 
Id. de Vega de Valcarce 90 » 

• Total 5.979 99 

La cantidad que queda distribui
da ha dé repartirse entre los necesi-
tados,^con intervención del Alcalde 
del A^untaniiento, Presidente de la 
Júnta.pÁdininistrativa, Cura Párro
co del pueblo respectivo y del ve-
cino.ique jnayor cuota do coutribu-
cion» satisfaga en cada localidad, 
formándose la oportuna nómina que 
s é remitirá i la Diputación á la ma
yor brevedad posible y on cuyo do
cumento firmará el recíbi cada uiio 
de los perceptores si supieren hacerr 
lo ó en caso negativo uu testigo á. 
ruego. 

Por último para recibir do la Caja 
provincial la totalidad del socorro 
concedido á cada Ayuntamiento aUr 
totizará el mismo, con certificación 
del acta de nombramiento, persona 
que lo verifique. 

León 13 do Febrero do 1889.—El 
.Vicepresidente, Alejandro Alvarez. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

Secandacion de contriluciones de la 2." zona de Villafranca del Bierzo. 

La recaudación del tercer trimestre de las contribuciones territorial ó in
dustrial tendrá lugar los dias y en los pueblos que se citan y por las 
personas que se expresan. 

Encargados do la Recaudación. 

Miguel Méndez Cacabelos 16. 17 y ISdoFeb." 
E l mismo Arganza 19, 20 v 21 de id. 
E l mismo Carracedelo 22, 23 y 24 de id. 
E l mismo Camponaraya 25, 26 y 27 de id. 

Los contribuyentes que no hicieren efectivas sus cuotas en los expre
sados dias podrán hacerlo sin recargo alguno en los 10 primeros días del 
mes de Marzo próximo en la oficina del recaudador establecida en el pue
blo de Cacabelos. 

Cacabelos 14 do Febrero de 1889.—Miguel Meudez, Es copia: el A d 
ministrador de Coatribuciones, Obdulio Ramón Mielgo. 

I 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oamponaraya. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Campouuraya con 
la dotación anual de 700 pesetas, 
con obligación de hacer los reparti
mientos y demás perteneciente á la 
misma. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes A esta Alcnldía en el t ér 
mino de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia, los 
que además de reunir la cualidad de 
Españoles, mayores de edad, buena 
conducta moral y política, habrán de 
acreditar ante una comisión desig
nada por el Ayuntamiento: 

1. ° Saber leer y escribir correc
tamente. 

2. ° Elementos de Aritmética, 
Geografía universal y especial de 
España, ídem do Economía política 
y de derecho administrativo muni
cipal y provincial. 

3. ° Conocimientos extensos en 
teneduría do l ibros, contabilidad 
municipal, leyes municipal, elec
toral, de reclutamiento, de consu
mos, de cédulas personales, do pro
cedimiento de apremio, de amilla-
ramientos ó instrucción de un ex-

Ílodiento por cada una de dichas 
eyes. 

Camponaraya 16 Febrero 1889.— 
E l Alcalde, Francisco Méndez. 

Alcaldía conslitucional de 
Val de San Lorenzo. ' 

Hago saber: que no liabiéndase 
presentado A ninguna de los actos 
del presente reemplazo, el mozo V i 
cente Cordero Puente, natural de 
Val de San Lorenzo, hijo de Santia
go y María, (ignorando su parade
ro), se le cita y emplaza por medio 
del presento edicto, para que se 
presente el dia 26 del corriente y 
hora do las diez do su mañana, en 
la casa consistorial del mismo al 
objeto do ser medido, pues de no 
presentarse será declarado prófugo 

Val de San Lorenzo 15 de Febrero 
de 1889.—El Alcalde, Martin Alon
so.—P. A. del A., Antonio Barrien
tes, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Terminadas las cuentas de cauda
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al año económico de 
1887 A 88, so hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria del mis
mo por término de 15 dias á los 
efectos que expresan el párrafo 3.° 
del artículo 161 de la vigente ley 
municipal. 

Noceda 13 de Febrero do 1889.— 
E l Alcalde, Pedro Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1882 á 83, 
83 i. 84,84 A 85 y 87 á 88 inclusive, 
se hallan de manifiesto al público 
por término de 15 dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento que die
ron principio el dia 2 del anuncio 
en el BOLETÍN, para que dentro de 
ellos puedan los contribuyentes de 
este Ayuntamiento presentar los re
paros que tengan por conveniente, 
pues pasados sin qualo verifiquen 
no serán oidas. 

Rioseco de Tapia 8 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo. 

Ignorándose el paradero actual 
do los mozos cuyos nombres y alis
tamientos A que pertenecen se ex-

Iirosan á continuación, los cuales 
lau dejado de concurrir al acto de 

la revisión verificado el dia 10 do 
los corrientes, se les cita por el pre
sente, para que A término de ocho 
dias concurran á esta consistorial 
al fin de practicar la indicada revi
sión, con apercibimiento do perse
guírseles como prófugos, en el caso 
de no comparecer. 

Del recmplasa ó alistamiento de 1887. 

Primitivo Tufion Gutiérrez, hijo 
de Domingo y de Dominga, natural 
de Sotelo. 

Antonio Gutiérrez Mallo, hijo de 
Angel y do Francisca, natural de 
Sotelo. 

Trabadclo Febrero 13 do 18S9.— 
J'ablo Teijon. 

Alcaldía conslilncíonalde 
Santa Marina del Rey. 

En la casa del vecino de esta v i 
lla Julián SanShez Lorenzo está re
cogida una yegua de edad cerrada, 
pelo castaño claro, alzada 6 cuartas 
y media, que se encontró perdida 
en este término. Se anunci» por 2." 
vez para que su dueño se presente 
á recogerla, y do no presentarse el 
dueño, se venderá en pública su-

Santa Marina del Rey 26 de Ene
ro de 1889.—El Alcalde, Eugenio 
Mayo. 

Alcaldía conslilucional de 
E l Burgo. 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año económico de 1887 A 1888, se 
hallan do manifiesto al público en la 
Secretaría del misui'j por término 
de 15 dias, en cuyo plazo pueden los 
que se croan interesados hacer en 
ellas las observaciones que juzguen 
procedentes, pues trascurrido esto 
tiempo se las dará el curso que pro-

E l Burgo A 18 de Enero de 1889. 
—Pedro Sandoval. 

espacio de 15 dias, dentro de los 
cuales los contribuyentes que lo de
seen pueden examinarlas y produ
cir por escrito sus observaciones 
que serAn comunicadas A la junta. 

Gradefes y Febrero 2 de 1889.— 
Juan Sánchez. 

Alcaldía conslitucimial de 
Campo la Lomba. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1885-86, 
1886-87 y 1887-88, se hallan ex
puestas de manifiesto al público por 
espacio de 15 dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento, para los que de
seen censurarlas y exponer los re
paros que crean procedentes, lo ve
rifiquen dentro del expresado pe
ríodo. 

Campo la Lomba 10 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, José María A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de la Vega. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1887-88, s» hallan do 
manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias para que cualquiera vecino 
pueda examinarlas y hacer por es
crito las obsorvaciouas que tuviera 
por conveniente. 

(.'imanes do la Vega 20 de Enero 
do 1889.—El Alcalde, Quintín As-
torga.—P. A. D. A., José Vecino, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Grádeles. 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de ejercicio y do presupuesto, 
correspondientes al año económico 
de 1887 A 88, se hallan do manifies
to en la secretaría del mismo por 

JÜZOADOS. 

D. Ildefonso Valladoros, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Gra
defes. 
Hago saber: que para hacer pago 

A D. Francisco Balbuena, vecino de 
Vegas del Condado, de la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas im
porte de dos novillos reclamados á 
Bernardo y DAmaso García Canon, 
que lo son do Val de San Miguél y 
Palazuelo de lislonza, y A que fue
ron condenados en juicio, se ven
den por segunda vez y en pública 
subasta el día veintidós do Febrero 
próximo y hura de las once de su 
mañana en Val de San Miguél de 
Escalada y casa del Bernardo como 
propios de los demandados, los bie
nes que A continuación se expresan: 

Pts. ct>. 

Bienes de Bernardo Garda. 

1. " Una tierra término de 
Val de San Miguél, al mon-
tico, cabida do una fanega, 
linda A Oeste, Mediodía y Po
niente con campo de conce
jo y Norte con herederos de 
D. Adriano Pérez, tasada en 
nueve pesetas 9 

2. " Otra al monte, trigal 
y centenal, de una hemina, 
linda á Oeste Pedro Garcio, 
Poniente herederos de don 
Adriano Pérez, tasada en 
cuatro pesetas 4 

3. " Otra al camino del 
monte, centenal, de media 
fanega, linda A Oeste y Nor
te con campo concejo, en 
tres pesetas 3 

4. " Otra al pico de San 
Miguél, de dos lieminas, tri
gal, linda A Oeste Mariano 
Fernandez, Poniente y Nor
te campo dn concejo, en cua
tro pesetas 4 

5. " Otra A huerta sabina, 
de una fanega, linda A Oeste 
y Norte camino de Santa 
Olaja y Poniente D. Floren-
tin¿> López, en setenta y cin
co pesetas 75 

6.1 Otra A los periquines, 
do mía hemina, linda A Oes
te D. Florentino, Mediodía 
Nicasio Fernandez, en quin
ce pesetas 15 

7." Otra al camino Jlan-
silla, de media fanega y lin
da A Oeste Gaspar Fernán- * 
dez, Poniente camino, en 

cuarenta y cinco pesetas... 45 » 
8. " Otra al mismo sitin, 

de una hemina, linda á Oes
te Podro García y Poniente 
Saturnino Alonso, en treinta 
pesetas 30, » 

9. ' Otra á los picones, de 
dos celemines, linda A Oeste 
paso de las v iñas , Poniente 
raya do la vega, en veinte 
pesetas 20 » 

10. Otra al paredón, do 
dos heminas, linda á Oeste 
la madrid, Poni-ínte herede
ros de Santiago Tomé, en 
cincuenta pesetas 50 » 

11. Otra A las mangas, 
de media fanega, linda A Oes
te Sebastian Buron, Medio
día y Norte D. Florentino, 
en veintidós pesetas y cin
cuenta céntimos 22 50 

12. Otra á carro la puen
te, de celemín y medio, linda 
A Oeste Manuel de Campos 
y Poniente Silvestre Alva-
rez, en onco pesetas veinti
cinco céntimos 11 25 

13. Un pollino pelo car-
dino, en cincuenta 50 » 

14. Un carro con sus rue
das herradas, en cuarenta 
pesetas 40 » 

15. Un arca grande de 
chopo, en veinticinco 25 » 

16. Un escaño en seis pe
setas y otro en siete 13 » 

17. Un e s c a ñ i l en tres 
pesetas y otro en cuatro. . . . 7 » 

18. Una romana de plato 
pequeña en cinco pesetas... 5 » 

19. Una azuela en tres y 
una sartén en una 4 » 

20. Una reja de hierro pe-, 
queña en. tres pesetas cin
cuenta céntimos 3 50 

21. Una mesa grande en 
veinte y un escaño en cuatro 24 » 

22. Un arca de nogal en 
treinta pesetas y un velador 
en dos 32 » 

23. Una hemina con su 
rasero en cuatro pesetas.... 4 » 

24. Una mesa pequeña 
en tres pesetas 3 * 

25. Dos calderas una gran
de y otra pequeña en once 
pesetas 11 » 

Bienes de Dámaso García. 
1. * Una casa en el casco 

del pueblo de Val de San Mi
guel, que se compone do alto 
y bajo con un cacho de cor
ral por indiviso deslindada 
en el embargo, tasada en 
trescientas pesetas 300 » 

2. " Un arca grande do 
chopo en quince pesetas y 
otra pequeña en cuatro 19 » 

3. " Un escañil en tres y 
una caldera pequeña en tres 6 » 

4. " Un baut en dos peso-
tas y una caldera mayor que 
la anterior en cinco pesetas.. 7 • 

Cuyo remate tendrá lugar en al 
expresado dia con la rebaja del vein
te y cinco por ciento de su tasación 
y no so admitirá postura que uo cu
bra las dos terceras partes do su ta
sación y sin que antes se haya de
positado el diez por ciento do su va
lor, se advierte que el rematante so 
ha de conformar con el acta del re
mate y la toma de posesión, sin quo 
pueda reclamar otros t ítulos. 

Gradefes veinte y cuatro do Ene
ro do mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Ildefonso Valladares.—Por 
su mandado. Pantaleon González, 
Secretario. 

, —• l = s » 
Imprenta da la Dipataeíon piOTineial. L 


